
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra JOSE DE JESUS 

LIZARAZO ROA. RAD No. 11001400302020210045500 

 

Vista el anterior memorial, en donde el apoderado de la parte ejecutante solicita la 

terminación de la actuación respecto de las obligaciones 4988589008639981, 

4097440010300071 y 1013627009, por pago total,   como consecuencia de lo anterior, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1º DECLARAR TERMINADO el trámite respecto de las obligaciones 

4988589008639981, 4097440010300071 y 1013627009, por pago total. 

 

2º CONTINUAR el presente proceso ejecutivo respecto de la obligación No. 

5434211005592124.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

dfva 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.069 Hoy 18 de mayo de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOSE DE JESUS LIZARAZO 

ROA. RAD No. 110014003020 2021 00455 00 

Comoquiera que la secretaría de este despacho efectúo la cuantificación de costas ordenada 

en auto calendado 30 de marzo de 2022, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación 

a lo prescrito en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Como quiera que la apoderada de la parte ejecutante solicitó la cesación del cobro con 

respecto a las obligaciones 4988589008639981, 4097440010300071 y 1013627009, por 

pago total, el trámite continúa respecto de la obligación No. 5434211005592124, por lo cual 

se hace necesario modificar la liquidación de crédito allegada al plenario,  para tener en 

cuenta únicamente la obligación que está vigente, que es la No. 5434211005592124. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado 

en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito la cual queda en la suma de 

$7.051.257,93 M/cte., con fecha de corte 19 de abril de abril de 2022, de acuerdo con la 

liquidación presentada por la parte ejecutante obrante a folios 59-61 de este cuaderno digital, 

la cual corresponden a la obligación No. 5434211005592124. 

 

TERCERO: ORDENASE la entrega de los títulos judiciales que existan dentro del presente 

proceso a favor de la parte ejecutante hasta el monto de la liquidación de crédito y costas.  

 

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior y los requisitos establecidos en los Acuerdos PCSJA17-

10678 y PCSJA17-9984, por secretaría remítase el expediente a los Jueces Civiles de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

dfva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.069 Hoy 18 de mayo de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref:  110014003020-2021-00455-00  Proceso ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. contra ANDRES DARIO RESTREPO VILLA 

 

Una vez revisada la anterior solicitud y de conformidad con el artículo 599 del Código 

General del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 50C-215111, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Centro, de propiedad del ejecutado ANDRÉS DARIO RESTREPO VILLA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.327.586. 

 

Ofíciese a la entidad correspondiente para la inscripción del embargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

dfva 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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